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Los concursantes que hayan desempeñado o estén desempe
fiando en Inglaterra el puesto de cAssistant Teacher» deberán
presentar con su solicitud una certIficación expedida. por el
Director del Centro en el que desarrollan BU actividad que
acredite haber realizado una labor altamente sat1siactoria en
el desempefto de las tareas de su cargo, sin la cual no será
tenida en ouenta su instancia para la prórroga de un curso
más. Esta será conced1da por la Comisión seleccionadora sola-.
mente en casos muy excepcionales.

b} Profesores de «Inglés» en Centros de Ensefianza Media
y Profesional que aspiren a su perfeccibliamlento lingUistíco y
docente.

e) Maestros nacionales a quienes la Superioridad pueda con
fiar en el futuro la enseñanza del inglés en las Escuelas nacio
nales. Los Profesores y Maestros en activo, a4emás del expe
diet;lte. hoja d.e servicios, documento acreditativo de poseer un
BU1iciente conocimiento del idioma y otros méritos que puedan
alepr, deberán presentar un informe favorable de su Direc
ción General, con el fin de que, al ser propuestos, puedan
obtener un permiSo de estudios en las mejores· condiciones po
sibles.

Para 108 Profesores y Maestros en funciones se amplía el
limite de edad hasta los treinta y cinco años.

d) Graduados o estudiantes de los últimos cursos de otras
carreras Que reúnan las condiciones necesarias para el desem
petio del cargo y necesiten perfeccionar sus conocJmientos de
1ngléi PlLI'a fliles docentes o cientitlcos.

Los aspirantes no han de estar sujetos al servicio militar du
rante el pet1odo de su actuación.

En caso de duda, la Comisión MiXta de selección podrá so
meter a 108 candidatos a una prueba sobre los conocimientos
del idioma inglés.

Obligaciones: Dar aproXimadamente doce boras semanales
de clases de conversación en las Escuelas o Centros docentes
a los Que sean as1gnados durante el afio académico completo.

Selección y contrato: Los candidatos serán seleccionados por
una Com181ón Mixta hispanobrltánica, .que elevará una pro
puesta a las autoridades británicas de Educación. La plaza no
pOdrá considerarse como defihit'ivamente adjUdicada hasta que
el interesado firme el oportuno contrato. a cuyas condiciones
especl1lcas quedará obligado.

Peticiones: Habrán de formularse por duplicado en impre
SOS especiales (modelo d»), que se tae1l1tarán gratuitamente
en las Com1s&r1as de ProtecciÓll Escolar de Distrito Universl·
ta.tlo o en el Servicio de Intercambio de Prbfesores y Alumnos
de la Coli11sarta General de Protección EecolaT (Eduardo Oato.
núJnero. 31·33. Madrld-IOl, bien personalmente o pOr correo.
enviando trMlqueo (doble racción) y las sefias exactas del pe
t1c1dhario. A ca.da tmpreso se acompañará en él inomento de
su presentación la documentación qUe en él se pide <también
por dupl1cado) y que a continuación se especifica:

1,0 Certificación académica de estudios, en la que consten
las calincac10nes obtenidas en cada asignatura, con detalle del
curso y convocatoria en que fueron aprobadas.

2.° Certificación que justIfique un buen conocimiento del
ln*lés. .

S.o Oert1!1cado médico de disfrutar de bUena salud.
4.0 «Curriculum vitae», redactado en inglés.
5.° Partida de nacimiento.
6.° Cuatro fotogratias támafio carnet;
7.° Cualquier otro documento que pueda apoyar la pett·

ción Que se formula.

Los solicitantes podrán señalar la preferencia por un deter
minado puesto o región de Gran Bretaiia, exponiendo las ra
zones que la motivan. LI18 autoridades docentes inglesas procu~

raran atenderles, pero en ningún caso pueden comprometerse
a darles cumplimiento.

Plazo de admisión de solicitudes' Las solicitudes podrán ele
varse directamente a la Comis&ria General de Protección Es·
colar o presentarse para s1} tramitación en las Comisarias de
Protección J:scolar de Distrito Universitario hasta el dia 28 de
febrero. y éstas las elevará al servicio de Intercambio de
frofesot'es y Alumnos de la Comisaria General de Protección
Escolar antes del dia 8 de marzo prÓXimo.

Madrid, 14 de enero' de 19G9-.-El Comisario general, Pedro
SeP 1 Martln.

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar por la que se convoca concurSO pÚ·
blico para la aajudicactón de 15 ayudas para Pro
/esares de Enseñanaa Media no d/icial8a titulados
de «Francés», cursillo que se reGlizará· en el Institu
to Francés de BarcelOfUt, los días 15 al 24 de fe
brero, ambos inclusive

La Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio.
de acuerdo con la Comisaría General de Protección Escolar.
convoca concmso público para la adjud1cación de 15 ayudas
económicas para Profesores de Ensefianza Media no oficiales
titulados de «Francés» que les interese asidtir al «Cursillo de
perfeccionamiento sobre problemas de la eI1geñanza audiovi~
sua! y métodoo elaborados pOr el 0ilJIlDIF», que tendrá lugar

en el Instituto Francés de Barcelona durante los días 15 al 24
de febrero de 1969, ambos inclusive.

Condiciones generales.-Podrán solicitaI' la asisteneía a este
cursillo únicamente aquellos Profesores de «Francés» que no ten
gan señalado coeficiente y que hayan seguido con anterioridad
curamos del CREDIF, ya que este seminario estará consagrado
al estudio de los problemas teóricos y prácticos seguidos por
el referido Centro.

Ayudas económicas con cargo a lOR fondos que se asignan
a esta Escuela en el presupuesto de la Junta Económica Ce!!
tral de Enseñanza Media procedente de tasas del curso preum
versitario.-Los Profesores seleccionados pt;r~ibirán la ~antidad
de 4;000 pesetas para atender a gastos de, VIaje y estanC1~. A ~os
residentes en Barcelona se les concedera solamente la ~rIp
ción gratuita. pudiendo ser en este caso P~ofesores ofic~ales.

La selección de los aspirantes a este curSIllo ser.á. realizada
por una Comisión nombrada al efecto por los SerVICIOS Cult,U
rales de la Embajada de Francia y la ~ Escuela de Formacion
del Profesorado de Grado Medio.

Solicitudes.....:....Los aspirantes enviaran sus solicitudes antes del
dia 10 de febrero de 1969, acompañadas d.e sus mé~tos, sefias
y detalles "de otros cursillos CREDIF realIZados, al Ilustrísimo
señ.or Director de la Escuela de Formación del Profesorado de
Grado Medio (calle Sagasta, 14, Madrid-4).

Madrid, 14 de enero de 1969.-El Comisario general, Pedro
Segú Martín.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelo/w por la que se
autoriza y declara la utilidad 'Publica en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ·los trámites reglamentarios. en el expediente in
coado en. esta Sección de Industria, promovido por r:Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de ~utorización par~
la instalación y declaración de utilidad públIca a los efectos
de la imposición de serVIdumbre de paso de la Hnea. eléctrica
cuyas características técnicas principales son las SIguientes:

AT1CC'-26.364/1964. .
Origen de la línea: Apoyo número 31 de la lmea a 25 KV

San Justo-seat.
Final de la misma: E. T. número 10.023, de 100 KVA. (central

de áridos de Barcelona)
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 16 y 35 mí11metros cuadrados de secclon.
MaterIal de apoyos: Madera o metálicos
Estación transformadora: 100 KVA., 25/0,380/0,220 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dlspuel?to en los De

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo' Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de no
viembrede 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minIs
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar· la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ef~tos de la imposici~m de
la servidumbre de paso en las condiCIOnes, alcance y liImtacio
nes que establece el Reglamento de la Ley W/l966, aprobado
por D€creto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noViembre de 1968.-El Ingenien~ Jefe
V. de Buen.-346-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad publica en concreto
de la instalación eléctrica, que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente ~n.
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación v declaración de utilidad pública a los efectos
de la irhposiciÓIl de servidumbre· de paso de la línea eléctrica
cuyascaracteristicas técnicas prinCIpales son las siguientes:

AT! ce-12.52ti/1966. .
Origen de la linea: Apoyo número 7 de la linea a 25 KV.,

derivación a E. T. número 5.219 (Valles Altos).
Final de la misma: E. T. número 5.220 de 1.000 KVA. (urba

nización Valles Altos).
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Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650 de tendido aéreo.
Conductor: Col:Jre, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 1.000 KVA., 25/0,380/0.220 KV.
Esta. Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ele 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mini&
terial de 4 de enero de 1965, Y en uso de las facUltades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea· solicitada y declarar la
uti11dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
V. de Buen.-347..c.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De·
legación Provincial de Barcelona por la que ~e

autorfza y declara la utiltdc.d pública .en concreto
de las instalaciones eléctricas qUe se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~

coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S A.». con domicilio en Barcelona
(vía Layetana, número 4'5, S.O). en solicitud de autorización
para la instalACión y declaración de utilidad pública a 108 efec
tos de la impOSición de servidumbre de paso de las l1neas
eléctricas cuyas caracterisUcas técnicas principales son las si~
guientes:

l/lo Ref. D. 1.: :PAMS!ce-19973/65. Segre-447.
Origen de la linea: Linea a Can Bros.
Fínal de la misma' E. T <tPendelástica» (variante acome-

tida).
Término mUUleipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 2ó KV.
Longitud en kilómetros: 0,347.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Materlal de apoyos: HormIgÓn pretensado.

2.1lo Ref. D L: PAMS!ce-19973!65. Segre-447.
Origen de la linea: Linea triple circuito Martorell-01esa.
Final de la misma~ Zona industrial junto E. T. «Glude. So-

ciedad Anónima»
Términos municipales a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,230.
CQnductor: Aluminio-acero de 74 milfmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.

3.8- Reí D L: PAMS!ce-19973/65. Segre-447.
Origen de la linea: Línea triple Martorel1-01esa.
Final de la misma: Linea triple Ma.rtorel1~Olesa.

Thminos municipales a que afecta: MartorelL
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en k:1l6metros~ 0.333
Conductor: Aluminio-acero~ un circuito, de 74; dos circui

tos, de 147 milfmetro~ cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos dobles.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
11l de malZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembt e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden T:li
nist~rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultañes que'
le confierp la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar. la Instalación de las líneas solicitadas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposi
ci6n de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance :Y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/196ti,
aprobado por Decreto 261911966.

Barcelona, W- de diciembre de 196'S.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-69-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que
se declara M concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el arUcUlo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. se hace público que por
Resoluclón de esta sección de Industria Be ha declara<!o la

utilidad pública en concreto de una línea aérea y subterránea
"a 15 kV., de ·812 metros de longitud. total. con origen en la
línea de igual tensión de la Sociedad. peticionaria. que alimenta
la estación transformadora de la Sociedad «Fertibeira». Y con
término en la estación transformadora de la Sociedad «Coalsa»,
situada en la factoría del muelle de San Diego. del puerto de
La Coruña, para suministrar energía eléctrica a esta última.
que es propiedad de la SOciedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.», en la forma y con el alcance que se determina
en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa
y sanciones en materia de instalaeiones eléctricas, y en su
Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se, deja
mencionado.

La COruña, 30 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
7:¡..D.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de Infra
estructura por la que se hace público haber sido
adjudicada la obra «Instalación y suministro ra·
dioeléctrico al aeropuerto de Melilla» a la Empresa
«Page Ibérica. S. A.».

Este Ministerio, con fecha 30 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso público de IR obra

«IIlBtalaci6n y SiUffiinistro radioeléctrico al aeropuerto de Me
1111a» a la Empresa «Page Ibérica, S. A.», en la cantidad de
8.815.406 pesetas y en las demás condiciones que rigen pare.
el mismo~

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para general ce
nooim1ento.

Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Director general. Luis
AzcáITIlS'Q Pérez..Caballero.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se
amplia el régimen de· repoSfciÓ1t que tiene cemcedido
la :firma «Compañía Internacional de Mdnufactu
Tas Plásticas, S. A.», por Orden de 21 de septiembre
de 1967.

Ilmo. Sr.: La firma «Compañia Internacional de Manufactu
ras Plásticas, S. A.», beneficiaria del· régimen de reposición
concedido por Orden de este Departamento de 21 de septiembre
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 1967)
para la importación de polietileno alta y baja presión y poliesti~

reno antichoque. por exportaciones de sacos, bolsas, rafias y
filamentos de polietileno y envases y planchas de poliestireno.
solicita sea ampliado dicho régimen en el sentido de que que·
den incluidas en él exportaciones de lámina y malla de polie-
tUeno.

Considerando que la ampliación solicitada satiSface los fines
propuestos en la Ley 86/196'2, de 24 de diciembre y normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1963, y que se han cumplido los requisitos que se establecen
en ambas.disposiciones. -

Este Ministerio, conformaooose a lo informado y. propuesto
oor su Direccíón General de Politica Arancelaria. ha resuelto;

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «Co:rp.
patifa Internacional de Manufacturas Plásticas, S. A.J, de Va
lencia, por Orden de este Ministerio de 21 de septiembre de
1967 (<<Bolettn oocia1 del Estado» de 7 de diciembre de 1967)
en el sentido de que además de 108 productos que figuran en
el apartado primero de dicha Orden con derecho a reposición
Queden incluidas la lámina y la malla de pol1etileno.

A efectos contables, el pOrcentaje de reposición para estos
productos será el mismo que el sefialado para todos los demás
en el apartado segundo de la mencionada Orden.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también.
con electos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec·
tuado desde el 12 de junio de 1968 hasta la fecha de publicaclón
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» si rel1nen
los requisitos previstos en la norma 12.2.a) de las contenidas
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales ex.portaciones de-.
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de la
aludida fecha de publicación.


